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1 Schre el recurso de casación interpuesto por l(l)s señores Anto- la nia González;, Alejo González, Hilario Lantigua, Pedro Lantigua, Feliciana Lant�ua y Ceferina Lantigua.-Recurso de casación 

1 1 interpuesto po, el señ'or UIP.iano Sánchez-Recurso de casación interpuesto por el señor Rafael Díaz.-Recurso de casación inter-
1 puesto por el señor Guarionex J. Gómez.-Recurso de casación 1 · interpuesto por el señor Manuel de Jesús Eusebio (a) Negro 

1 Ballis.-�ecurso de casación interpuesto por los señores Eulalia a 
1 Pascual viuda Peña e Isidro Peña Pascual.-Recurso de casación 1 ,
1 

inter�uóes�o por el señor 1Ev8angelistDa Gi_l (a) MLilto.-RCecurso de II casac1 n interpuesto por a anto ommgo o ors ompany C. por A.-Recurso de·casación interpuesto por el señor Justino, 1 Risco.-Recurso de casación interpuesto por la Ingenio Porvenir ªi C. por A.-Recurso de casación interpuesto por la señora Dioni-sia Matías de López y su esposo Ercilio López.-Recurso de 1 casación interpuesto por el señor G. Ernesto Jiménez.-Recurso 1 de casación interpuesto por el Tesoro Público.-Recurso de casa-l ción interpuesto por el Doctor S. A. Coceo, en representación del al señor Manuel de Jesús Borbón.-Recurso de casación interpuesto por los señores Juan Ramón <:;ontreras y Ana Cotorreal.-Recurso de casación interpuesto por el menor Antonio Cabrera.-¡ Recurso de casación interpuesto por las señoras Ricarda Venicio 
1 y ijduvigis· de la Cruz.-Recurso de c!tsación interpuesto por el. señor Santiago de la Crnz.-Recurso de casación interpuesto por 1 el señor Agustín Mota.-Recurso de casación interpuesto por el 
11 señor Martiano Cabra!. 
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BOLETIN JUDICIAL 

ORGANO DE LA SUPREMA CORTE. 

DI�ECCION: 

SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE 'DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

Sobre el recurso de ca!'.acióa interpuesto por los señores 
Antonia González, Alejo González, Hilario Lantigua, Pedro 
Lantigua, Feliciana Lantigua y Ceferina Lantigua, agricul� 
tores, del domicilio y residencia de San José y de Ojo de 
Agua, sección de la común de Salcedo, contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Es
paillat, de fecha veinte de Octubre de mil novecientos vein-
tiocho, a favor del señor Nicolás de Luna. 

· 

. Visto el memorial de casación presentado por el Licen
ciado Juan José Sánchez·, abogado de la parte recurrente, en 
el cual se aleg;:i contra la sentencia impugnada, la violación 
de los artículos 15 y 452 del Código de Procedimiento Civil 
y 7 de la Ley NQ. 688. 

Oíd.o al Majistrado Juez Relator. 
Oído al Lic. Juan José Sánchez, abogado de la parte inti

man te, en su escrito de alegatos, ampliación y conclusiones. 
Oído a los Licenciados Pelegrin Castillo y D. Antonio 

Guz!Ilán L., abogados de la parte intimada, en su escrito de 
réplica ampliación y conclusiones. 

· 



4. BOLETIN JUDICIAL. 

Oído el dictamen del Majistrado Procurador General de 
la República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberad o y vistos 
los artículos 15 y 452 del Código de Procedimiento Civil, 7 
de la Ley N9 688 reformado por la Ley N9 896, y 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el tecurrente funda su recurso de ca. 
sación en que la sentencia impugrn,da ha violado los ar. 
tículos 15 y 452 del Código de Procedimiento Civil y el ar. 
tículo 7 de la Ley No9 688. 

Bn cuanto a la violación de los artículos 15 y 452 del 
Código de Procedimiento Civil. 

Considerando, que para sostener este primer medio ale
ga el recurrente que la sentencia de la Alcaldía de Salcedo 
"que ordenó un informativo no fué dada de oficio por el 
Juez sino a solicitud de parte interesada, y sin ei acuerdo de 
fois litigantes.a(lversos", y por tanto, "no admite dudas que 
esa sentencia del diez y nueve de Octubre de mil novecientos 
veintisiete es interventoria, siéndole aplicable la. perención 
del artículo 15 del Código de Procedimiento Civil", y que en 
consecuencia, la acción de Nicolás de Luna se había extin
guido porque el diez y nueve de Febrero de mil novecientos 
yeintiocho, cuatro meses después de haber ,ido ordenado el 
informativo, y cuatro días después de J-¡aberse realizado el 
contra informativo, no ha.bía recibido fallo". 

Considerando, que el artículo 15 del Código de Procedi
miento Civil dispone que en los casos en que hub'ere ordena
do. un interlocutorio, la causa se fallará definitivamente den
tro de cuatro meses contados desde la fecha del interlocutorio; 
después de cuyo trn,nscurso la instancia quedará extinguida 
de derecho; y el artículo 452 del mismo Código, que senten
cia interlocutoria es aquella que un tribunal pronuncia en el 
discurso de pleito, antes de establecer derecho, ordenan00 
prueba, verificación o trámite de sustanciación que prejuz. 
gue el fondo. 

Considerando, que según la doctrina y la jurisprudencia 
del país de origen del Código de Procedimiento Civil, una 
sentencia no puede ser sino preparatoria cuando el medio de 
prueba prescrito ha sido ordenado de oficio o a petición de 
una de las partes, pero sin qne la otra la contradiga; que 
a:sí, en el caso de la sentencia de la Alcaldía de Salcedo, la 
información ordenada por esa sentencia, a petición del de
mandante, lo fué sin oposición de los demandados, quienes 
pidieron se les autorizare por un "contrainformativo", a 
hacer la prueba de los hechos alegados por ellos; que en 
c-o�secuencia ·dicha sentencia era simplemente preparatoria, 
y no podrá dar 1ugar a la aplicación del artículo 15 del 
Código de Procedimiento Civil. 
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En cuanto a la violación del articulo 7 de la Ley NQ 688. 
Considerando, que ese artículo prohibe a los Tribunales 

aceptar como medios de .prueba ni tomar en cuenta títulos 
de propiedades sometidas al pago riel impuesto tei:ritorial, 
sino cuando con esos títulos les sean presentados los recibos 
correspondientes al último pago del referido impuesto; así 

•como pronunciar sentencias de desalojo, desahucios, ni 
lanzamientos de lugares, ni fallar acciones petitorias, etc., 
si no representa junto con los otros documentos y pruebas 
en apoyo de la demanda, el último reciqo que demuestre 
que se ha pagado el impuesto sobre el inmueble de que se 
trata; y ordena que la sentencia cjue haga mención de un 
título o que pronuncie un desalojo, acordare una r'eivindica
ción, ordenare una licitación, deberá hacer mención y des
cribir el recibo que aci:.edite el pago del impuesto. Al ser 
modificado este artículo por la Ley Nº 89 6 se agregó en su 
primer aparte ·•o la constancia de que las propiedades en 
referencia están exentas de tal pago"; y al final "o que ésta 
está exenta de pago". Pero el penúltimo aparte sólo re
quiere que la sentencia mencione y describa ''el recibo que 
acredite el pago del impuesto". Cuando se trata de pro- · 
piedades exentas del pago del impuesto, no puede haber 
lugar a hacer esa "1ención ni esa descripción Ahora bien, 
consta en auto que el señor Nicolás de Luna, hizo las decla
raciones de propiedad, las que fueron exoneradas del pago 
del impuesto seg-ún certificaciones números 784 -3 788. 

Por tales ¡nativos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por los señores Antonia González, Alejo González, Hi·
lario Lantigua:, Pedro Lantigua, Fe licia na Lantigua y Ce
ferina Lantigua, contra sentencia del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judi 1al de Espaillat, de fecha veinte 
de Octubre de mil novecieqtos veintiocho, a favor pel señor 
Nicolás de Luna y condena a la parte intimante al pago de 
las costas, distrayéndolas en provecho de los Licenciados • 
Pelegrín Cas.tillo y D. Antonio Guzmán L., quienes afirman 
haberlas avanzado. 

(Firmados): R. J. Castillo. - Augusto A. Jupiter . .:._M, 
de]. Got1zález M.-D. de Herrera.-M. de J. Viñas.-Eud. 
Troncoso de la. C. 

Dada y firmada ha sido la anterior' sentencia por los se
ñores Jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pública 
del día

¡seis de DicietJJ.bre de mil novecientos veintinueve, lo 
que yo, Secretario General, certifico. (Firmado):-EuG. A. 
ALVAREZ. 



6. BOLETIN JUDICIAL. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
, REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor UI. 
piano Sánchez, agricultor, del domicilio -y: residencia de San 
Víctor, sección de la Común de Moca, contra sentencia de 
la Corte de Apelación del Departamento de Santiago, de fe. 
cha veintiuno de Septiembre de mil novecientos veintiocho, 
a favor de la Señora Antonia Ovalles Viuda Sánchez. 

Visto el memorial de casación presentado por el Licen. 
ciado Andrés B. Perozo, abogado de la parte recurrente, en 
el cual se alega contra la sentencia impugnada la violación 
del artículo 7 en su párrafo 14 de la Ley del matrimonio de 
1919. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Lic. Joaquín E. Salazar; en representación del 

Licenciado Agustín Acevedo, abógado de la parte intimada 
en su escrito de réplica y conclusiones. 

Oído el dictámen del Magistrado Procurador GeneraJ 
de la República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 
los artículos 4, 5 y 7 de fa Ley de Matrimonio del 26 de di
ciembre de 1919, 331 del Código Civil y ·71 de' la Ley sobre 
Procedimiento de Casación. 

Considern.ndo, que el recurrente alega en su memorial 
de casación, como fundamento de su recurso: 
. a) que según certificación del Oficial del Estado Civil de 
la Común de Moca de fecha primero de Febrero de mil �ove
cientos veintiocho, no se encuentra inscrita acta alguna que 
compruebe la celebración del matrimonio entre el señor Al
berto Sánchez y la Señora Antonia Ovalles; 

b) que aún cuando fuere cierto que dicho matrimonio 
hubiere sido celebrado la certificación dicha indica de un 
modo inequívoco que la formalidad de la inscripción exiji�a 
por el artículo 5 de la ley relativa al matrimonio, y sancto· 
nada por el párrafo t4 del artículo 7 de la misma "ley no se 
cumplió; que por ese motivo el matrimonio "está afectado 
de nulidad". 

c) que "siendo nulo de ·nulidad absoluta ya indicada y no 
figurando según se evidencia por las certificaciones anexa 
das al e�pediente de que la menor Alberta Marcelina fue
ra reconocida legalmente por el señor Alberto Sánchez, la 
Corte de Apelación del Departamento de Santiago, no podía 

1) 
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declararla como hija 1egitimada del Señor Alberto Sánchez, 
puesto que no siendo válido el matrimonio por falta de ins
cripción, con mayor razón no podría que<lar legitimada por 
un acto nulo la m.::nor Alb�rta M Hcdina, hija natural de, 
Alberto Sánchez. 

Considerando. que según el aparte 2 del artículo 4 rl� la 
•Orden Ejecutiva No. 375, Ley del matrimonio de .fecha 26 de. 
Diciembre de mil novecientos diez y nueve, los funcionari9s 
competentes para la celebración del matrimonio eran: Los 
Oficiales del Estado Civil, Los Jueces Alcaldes, los Notarios 
Públicos, y los sacerdotes y ministros de cualquier relijón es
tablecida en ·la República que estén debidamente autoriza
dos para ello; que el aparte 14 del artículc, 7 decía que na
die puede reclamar el título de esposo ni disfrutar de los 
efectos civiles del matrimonio, si no presenta un certificado, 
en que conste que dicho matrimonio se encuentra inscrito 
en el registro destinado a tal fin; que el artículo 5 en su 
aparte 5 disponía que "si el actuante no fuere el oficial del 
Estado Civil sino otro de los funcionarios, sacerdotes o mi
ni�tros autorizados por esfa ley a celebrar matrimonios,1el 
oficial del Estado Civil tan pronto como reciba el expedien
te a que se refiere el artículo 4 párrafo 15 procederá a la ins
cripción del matritlonio con el auxilio de los documentos 
remitid os". 

Considerando, que según certificación del Oficial del Es- · 
tado Civil del primer Distrito de la Común de Moca, que fi, 
gura en la ser,tencia impugnada, el expediente del matrimo, 
nio de Alberto Sánchez y Ana Antonia Ovalles, celebrado 
por ante el Presbítero José Eugenio Collado, fué inscrito en 
virtud del apartado 4Q del artículo 3 de la ley del matrimo
nio. 

Considerando, que es constante en la sentencia impug
nada que según el acta de matrimonio de Alberto Sánchez 
Y Antonia Ovalles, éstos habían procreado una niña que lle
va el nombre de Al berta Marcelina \a reeonocían, y legiti-
maban. . 

Considerando, que de conformidad con el artículo B31 
del Código Civil, los.hijos nacidos fuera de matrimonio, que 
no s ean incestuosos ni adulterinos, pueden lejitimarse por 
el subsiguiente matrimonio de sus padres, cuando éstos los 
h�n reconocido legalmente antes del matrimonio o en el acto 
mismo del matrimonio. , , 

Considerando, que por la sentencia impugnada se ha he-
cho una recta aplicación de la Ley. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Ulpiano Sanéhei, contra sentencia de la 
C�rt� de Apelación del Departamento de Santiago, de (echa 
veintiuno de Septiembre de mil. novecientos veintiocho a fa. 

' '  
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vor de la señora Antonia Ovalles Viuda Sánchez, y condena 
a la parte intimante al pago de las costas. 

(Firmados: R. ¡. Castillo.-.4ugusto A. fupiter.-.A. 
Arredondo Miura.-M. de J. Viñas.-M. de J. González M. 
-D. de Herrera. 

Dada y.firmada ha sido.la anterior sentencia por los se.m 
ñores Jueces que rn'as arriba figuran, en la audiencia pública 
del día stis .de Diciembre de mil �ovecientos veintinueve, 
lo que yo, Secretario 'Genernl, certifico.-(Firmado):-EuG. 
A. ALVAREZ. 

-·--
' 

DIOS, PATRJA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPOBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Ra
fael Díaz, corredor, de este domicilio y residencia contra sen· 
tencia de la C0rte de Apelación del Departamento de Santo 
Domingo, de feeba catorce de Marzo de mil novecientos vein. 
tinueve, a favor del señor Juan Alejandroíbarra. 

Visto el memorial de casación presentado por el Doctor 
Angel fy.I. Soler, abogado del recurrente, en el cual alega 
contra la sentencia impugnada, la violación de los artícu
l_os 806 del Código de Procedimiento CiYil y Í·961 del Códi
go Civil. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Doctor Angel M. Soler, Abogado de la parte inti. 

mante, en su escrito de alegatos, ampliación y conclusiones. 
Oído al Lic. Miguel A. Pichardo O., por sí y en represen

tación del Lic. Sergio Bencosme, en su escrito de réplic1;t y 
conclusiones� 

· Oído el dictámen del Magistrado Procurador General 
de la República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vi�
tos .los artícuJios 61, 173 y 1030 del C0digo de Procedimien
to Civil, 7 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 1Casación. 

Considerando, que el recurrente funda su recurso de Cf:l· 
sación en que la Corte de Apelación h·a violado, en la sen
ten¡::ia impugnada, los artículos.806 Código de Proced.imien· 
to Civil y 1961 del Código .Civil; y que la parte intimada. 
antes de discutir los medios que presenta la intimante, opo· 
ne la inadmisión del.recurso, fundándose en que la copia ttlel 
.emplaiamie11to que le fué entregada carece de la firma del 
algúacil que.1-o, notificó, hecho que está cGmprobado; que 
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vor de la señora Antonia Ovalles Viuda Sánchez, y condena 
a la parte intimante al pago de las costas. 

(Firmados: R. ¡. Castillo.-.4ugusto A. fupiter.-.A. 
Arredondo Miura.-M. de J. Viñas.-M. de J. González M. 
-D. de Herrera. 

Dada y.firmada ha sido.la anterior sentencia por los se.m 
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del día stis .de Diciembre de mil �ovecientos veintinueve, 
lo que yo, Secretario 'Genernl, certifico.-(Firmado):-EuG. 
A. ALVAREZ. 

-·--
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DIOS, PATRJA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPOBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Ra
fael Díaz, corredor, de este domicilio y residencia contra sen· 
tencia de la C0rte de Apelación del Departamento de Santo 
Domingo, de feeba catorce de Marzo de mil novecientos vein. 
tinueve, a favor del señor Juan Alejandroíbarra. 

Visto el memorial de casación presentado por el Doctor 
Angel fy.I. Soler, abogado del recurrente, en el cual alega 
contra la sentencia impugnada, la violación de los artícu
l_os 806 del Código de Procedimiento CiYil y Í·961 del Códi
go Civil. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Doctor Angel M. Soler, Abogado de la parte inti. 

mante, en su escrito de alegatos, ampliación y conclusiones. 
Oído al Lic. Miguel A. Pichardo O., por sí y en represen

tación del Lic. Sergio Bencosme, en su escrito de réplic1;t y 
conclusiones� 

· Oído el dictámen del Magistrado Procurador General 
de la República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vi�
tos .los artícuJios 61, 173 y 1030 del C0digo de Procedimien
to Civil, 7 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 1Casación. 

Considerando, que el recurrente funda su recurso de Cf:l· 
sación en que la Corte de Apelación h·a violado, en la sen
ten¡::ia impugnada, los artículos.806 Código de Proced.imien· 
to Civil y 1961 del Código .Civil; y que la parte intimada. 
antes de discutir los medios que presenta la intimante, opo· 
ne la inadmisión del.recurso, fundándose en que la copia ttlel 
.emplaiamie11to que le fué entregada carece de la firma del 
algúacil que.1-o, notificó, hecho que está cGmprobado; que 
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por tanto procede examinar previamente el medio de inad
misióo. 

Considerando, que el artículo 7 de la Ley sobre Procedi
mientc, de casación dispone que habrá caducidad del recu'r
s0, siempre que el intimante no emplazare al intimado en el 
término de treinta días a contar de aquel en que fué proveí-

• do por el Presidente el auto de admisión; que no existiendo 
en esa ley ninguna disposición f'Special relativa a la forma 
en que ha de ser emplazado el intimado, claro está que debe 
ser por medio de un acto· de emplaza miento redactado de 
conformidad con el artículo 61 del Código de Procedimiento. 
Civil; que este artículo no prescribe que los emplazamientos 
sean firmados por el alguacil, y que el artículo 1030 del 
mismo Código dice que ningún acto de alguacil o de procé
dimiento se podrá declarar nulo, si la nulidad no está for
malmente pronunciada por la ley; pero en el caso de la fai. 
ta en un acto auténtico. de la firma del funcionario o em
pleado que lo redacta, no se trata de la omisión de una for
malidad no,requerida por la ley a pena de nulidad, sino de 
un requisito esencial, sin el cual el acto es inexistente como 
acto auténtico, puesto que la firma de quien lo ha hecho es 
lo que le dá la autenticidad. Ahora bien, como la copia, del 
emplazamiento q\te se dá al emplazado, hace para éste las 
veces del original, y debe ser trasunto fiel del original, la 
falta de la firma en la copia, hace inexistente el acto para 
aquel a quien ha sido notificado. La circunstancia de que 
el emplazad'il haya recibido la copia del acto, -no lo priva 
del derecho de a legar la falta de validéz de éste; así lo reco-

1 

nace el artículo 173 del Código de Procedimiento Civil al 
disponer que las nulidades del acto de emplazamiento o ac
tos de Procedimiento quedan cubi@rtas, si no se proponen 
antes de toda defensa o excepción, excepto la de incompe-
tencia. ' 1 

Por tales motivos, declara inadmisible el recµrso de ca
sación interpuesto por el señor Rafael Díaz, contra senten� 
cia de la Corte de Apelación del Departamento de Santo Qo
mingo, de fecha catorce de marzo de mil novecientos veinti
nueve, a favor del señor Juan Alejandro Ibarra, y conde9a a 
la parte intiman te al pago de las costas. 

(Firmados): R. J. Castillo.-Augusto A. Jupiter.-A. 
Arredo11do Miura.-M. dé J. Viñas.-D. de Herrera.--Éud. 
Troncoso de la C. 

Dada y firmada ha sido la anteríor sentencia pot los se
ñores Jueces que más ar,riba figuran, en la audiencia pública 
del dia seis de Diciembre de mil novecientos veintinue
ve, lo que yo, Secretario Gentral, certifico. (Firmado): EPG. 
A. ALVAREZ. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE -DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE L1i.. REPÚBLICA.. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Guarionex J. Gómez, negociante, del domicilio y residencia 
de la ciudad de La Vega. contra sentencia de la Corte de 
Apelación del Departamento de La Vega, de fecha veinti
siete de Enero de mil novecientos veintiocho. 

Visto el Memorial de Casación presentado por los Li. 
cenciad os Francisco José Alvarez y Manuel Ubald o Gómez 
hijo, abogados del r.ecurrente, en el cual se alega contra la 
sentencia impugnada que la Corte de Apelación de La Vega, 
interpretó mal los hechos, aplicó erradamente el artículo 
1184 del Código· Civil y vióló el artículo 1605 del mismo 
Código. 

Oído al Magistrado ]'uez Rel,'ltor. 
Oído al Licenciado Joaquín E. Salazar, en representa

ción de los Licenciados Francisco José Alvarez y Manuel 
Ubáldo Gómez hi�o, abogados de la parte6lintimante, en su 
escrito de alegatos y conclusiones. 

Oído al Lic. Arturo Alvarez, en representación del Lic. 
Jafet D. Hernández, abogado de la parte intimada, en su 
escrito de réplica y conclusiones. e . 

. Oído el dictámen del Magistrado Procurador General de 
la República. 

1 La Suprema Corte, después de haber deliqerado y vistos 
los artículos 254 del Código de Procedimiento Civil y 71 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el recurrente funda su recurso de ca. 
sación en que por la sentencia q.ue impugna la Corte de 
Apelación de La Vega interpretó mal los hechos, a¡plicó erra
damente el artículo 1184 del Código Civil y violó el 1605 
del mismo Código". · 

Considerando, qu� de conformidad con el artículo 254 
del Código de Procedimiento Civil, los Tribunales pueden 
ord'enar de oficio la prueba de los .hechos que le parezcan 
concluyentes, si la ley no lo prohibe. 

Considerando, que si las sentencias interlocutorias·pue
den ser apeladas o impugnadas en casación, antes qu� la 
sentencia definitiva, porque prejuzga el fondo, es de doctrina 
y de jurisprudencia en el país de origen del Código de Pro
cedimien�o Civil, que no ligan al Juez q.ue la!§ ha.dictad•o. 

Cons1dera.ndo, que en el �aso del presente recurso de: 

casación, la sentencia impugnada ordena la prueba de he.-

• 
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cbos respecto de los cuales es admisible la pruebl'I testimo
nial; y la del pago por el señor Guarionex Joaquín Gómez a 
los señores C. A. Stern y Compañía de los diez pesos sesenta 
centavos oro mensuales por el usufructo de la propiedad 
retrovendida; sin determinar por qué medios ha de hacerlas, 
eon lo cual no ha violado ninguno de los artículos que cita 
el recurrente, ni ninguna otra ley. • Por tales motivos, reclrnza el recurso de casación inter-
puesto por el señor Guarionex J. Gómez, contra sentenéia 
interlocutoria de la Corte de Apelación del Departamento 
de La Vega, de fecha veintisiete de Enero de mil novecientos 
veintiocho, que ordena un . informativo testimonial a fin de , ' 
que los señores C. A. Stern y Compañía prueben si el señor 
GuarionexJoaquín Gómez no ha cultivado y mejorado dos
cientas tareas, euando ·menos. de acuerdo con sus medios 
económicos, de la porción de terreno retrovendid.a. a ellos y 
objeto de la presente lítis, reservando la prueba contraria a 
la otra parte;· que el señor Guarionexjoaquín Gómez, pre
sente a la Secretaría de la Corte la prueba de si ha pagado 
a los dichos señores C. A. Stern y Compañía los diez pesos 
sesenta centavos oro mensuales por el usufructo de la pro
piedad en referencia retrovendida; y condena a la parte 
intimante al pago de las costFts, distrayéndolas en favor del 
Lic. Jafet D. Her 1ández por haberlas avanzado. 

(Firmados):-R. J. Castillo.-Augusto A. Jupiter.-A. 
Arredondo Miura.-D. de Herrera.-M. de J. Vfñas.-Eud. 

Troncoso d.¡ la C. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia 'pública 
del día seis de Diciembre de mil novecientos veintinueve, lo 
que yo. Secretario General, certifico.-(Firmado):-Euo. A. 
ALVAREZ. 

---

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Ma. 
nuel de Jesús Eusebio (a) Negro Ballis, mayor de edad, <:_a
sado, agricultor, del domicilio y residencia de San Lms, 
contra sentencia de la Corte de Apelación del Departament_? 
de Santo Domingo, de fecha :veinticuatro de Febrero de· m1l 
novecientos veintiocho, que lo condena a sufrir la pena de 

, 

/ 
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tres meses de prisión cdrreccional, �incuenta pesos oro de 
multa, cien pesos oro de indemnización en favor del señor 
José Dolores. Santa na, parte civil constituída, y pago de 
costos, por el delito de robo de reses. 

Vista el acta d 1 recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación en fecha veinticuatro de 
Febrero de mil novecientos veintiocho. 

Oído al Magistrn.do Juez Relator. 
Oído el dictámen del Magistrado Procurador General 

de la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberndo, y vis

' tos los artículos 888 del Código Penal, 1382 del Código Ci
vil y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el artículo 388 del Código Penal cas. 
tiga con prisión correccional de tres meses a dos, años y 
multa de quince a cien pesos, al que en los campos robare 
caballos y bestias de sillas, de carga o de tiro, ganado ma
yor o menor o instrumentos de agricultura; y que el artícu
lo 1382 del Código Civil dispone que cualquier hecho del 
horpbre que causa a otro un daño, obliga a aquel por cuya 
culpa sucedió, a repararlo. 

Considerando, que los Jueces del hecho juzgaron al acu
sado Manuel de Jesús Eusebio (a) Negro Ballis, culpable de 
robo de reses en perjuicio del señor José Dolores Santl.lna; 
que por tanto por la sentencia impugnada se ha hecho una 
recta aphcación de la Ley, al imponer la pena al acusado y 
al condenarlo a la indemnización en favor de la parte Civil, 
señor José Dolores Santa na. c. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Manuel de Jesús _Eusebio (a) Negro Ba
llis, contra sentencia de la Corte de Apelación del Departa
mento de Santo Domingo, de-fecha veinticuatro de Fe,brero 
de mil novecientos veintiocho, que lo condena a sufrir la 
pena de tres meses <le prisión correccional, cincuenta pesos 
oro de multa, cien pesos oro de indemnización en favor del 
señor José Dolores Sant.ana, parte civil constituída, y pago 
de costos, por el delito de robo de reses, y lo condena al pa
go de las costas. 

(Firmados); R. J. Castillo.-Augusto A. Jupiter.-A· 
Arredondo Miura.-D. de Herrera.-M. de J. González M. 

-M. de J. Viñas.-Eud. Troncoso de la C. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los 
, señores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia p�

blica del día seis de Diciembre de mil novecientos vein-t1-
nueve, lo que yo, Seer�tario General, certifico.-(Firmado): 
�UG. A: ALVAREZ. · . 

• 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA . 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los señore's 
Eulalia Pascual viuda Peña, de profesión quehaceres domés
ticos, e Isidro Peña Pascual, agricultor, ambos del domicilio 
y residencia de "Olacan" provincia de Valencia, España, 
contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento 
de Santo Domingo, de fecha catorce de Julio de mil nove
cientos veintiocho, a favor de los señores Juan Peña y Fran
cisco Barreta. 

Visto el memorial de casación presenta�o por el Lic. 
Santiago Lamela Díaz, abogado de la parte recurrente, tm 
el cual se alega contra la sentencia impugnada la violación 
del artículo 197 del Código Civil. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciado Santiago La mela Díaz, abogado de la 

parte intimante, ea su escrito de alegatos, ampliación y con
clusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de · 
la República. 

Visto el a.emorial de réplica y conclusiones, presentado 
por el Lic. L. E. Henríquez Castillo, abogado de la parte 
intimada. 

La Suprema Corte, después de haber delibera:fo y vistos 
los artículos 5 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación. 

Considerando, que el artículo 5Q de la Ley sobre Pi;-oce
dimiento de Casación dice que :'El recurso de casación debe
r� contener t©dos l0s medios de su fundamento, y se dedu 
eirá por medio de un memorial depositado en la Secretaría 
de la Suprema Corte de Justicia, en los dos meses de la y.oti-
ficación de la sentencia. 

. Considerando, que ninguna disposición de la misma Ley 
n! de ninguna otra establece que el -plazo de dos meses que 
fiJa el artículo 5Q para que pued� interponerse el recurso de 
casación, deba. aumentarse en razón de la distancia, en fa. 
vor de las personas residentes o domiciliadas fuera de la 
Capital, bien sea dentro del territorio de la Repúblicé:!,, o 
fu;r1;t de él; que la disposición. especial del artículo 455 del 
Cod1go de Procedimiento Civil que aumenta el plazo para la 
apelación, en razón de la distancia y en favor de los ape,lan-

' 
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tes, no puede aplicarse a un caso distinto del determinado 
por el legislador y que está regido por una ley especial. 

Considerando, que estando fijado por la ley el plHZo 
dentro del cual debe interponerse el recurso de casación, la 
admisibilidad del recurso está subordinada a la 'condición 
de que haya sido interpuesto dentro del plazo establecido 
por la ley; que la circunstancia de que el intimado no pro
pusiera previamente 1a. excepción de haber sido interpuesto' 
tardíamente, ni la de que concluyera pidiendo que se recha. 
zare el recurso, en vez de pedir que se declarare inadmisible, 
le quitan su carácter de orden público al medio de inadmi
sión resultante de haber sido interpuesto el recurso después 
de vencido el plazo legal, y que como tal debe ser suplido <le 
oficio por los jueces. 

Considerando, que la sentencia contra la cual ha sido 
interpuesto el presente recurso de casación, fué notificada a 
los recurrentes en la oficina del Procurador General de la 
Corte de Apelación, en fecha tres de Agosto de mil nove
cientos veintiocho; y en la misma fecha a su abogado cons 
tituido Lic. Santiago Lamela Díaz; y que el recurso de ea
sación fué interpuesto el día dos de Noviembre .del mismo 
año; y por tanto después de vencido el plazo de dos meses 
de la notificación de la sentencia. 

Por tales motivos, declara inadmiéi�le el recurso de ca
sación interpuesto por los señores Eulalia Pascual viuda 
Peña e Isidro Peña Pascual, contra sentencia de la Corte 
de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de fecha 
·catorce d Julio de mil novecientos veintiocho, favor de los 
señores Juan Peña y Francisco Barreta, y condena a la parte 
intimante al pago de las costas. 

Firmados: f. R. Ca·stillo.-Augusto A. Jupiter.-A. Arre- 1 

dando Miura.-D. de Herrera . ...:...M. de. J. González M.-M. 

de J. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los 'se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día trece de Diciembre de mil ·novecientos veintinueve, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado):-EuG. 
A. ALVAREZ 
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DIOS. PA TRJA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOP.1lNICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA. REPÚBLIC:A. 

15. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Evangelista Gil (a) Lilo, mayor de edad, casado, empleado 
público, <lel domicilio y residencia de La Romana, contra 
sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de San
to Domingo, de fecha siete de Mayo de mil novecientos vein
tiocho. que lo condena al pago de una multa de la suma de 
seteciento� noventisiete pesos, setentiseis centavos oro, la 
cual, en caso de insolvencia, se compensará con un día de pri
sión por cada cinco pesos oro de multa no pagado y lo 
condena al p:-1go de las costas por el crimen previsto en la 
Orden Ejecutiva NQ 89 en perjuicio del Tesoro Público. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se, 
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha catorce de Mayo 
de mil novecientos veintiocho. / 

Oírlo al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dicta�n del Magistrado Procurador Genern.l 

de la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliherado y vistos 

los artículos 3 y 4 de la Orden Ejecutiva No. 89 y 71 de la 
Ley sobre Pr-,cedimiento de Casación. 

Considerando, que la Orden Ejecutiva No. 89 dispone en 
su artículo 3 q·ue torlo funcionario o empleado que se apro
pie fraudulentamente para cualquier uso o fin fuera del de
bfdo cumplimiento legal de su cargo, cualquier dinero o pro
piedad en su posesión o bajo su control por virtud de su 
cargo, o se lo reserve con intención fraudulenta para apro
piarlo para tal uso o fin, es culpable de desfalco; y que el 
descuido, negligencia o negativa respecto a la rendición de 
las cuentas correspondientes a dinero recibido, sellos de co
rreo, estf!.mpillas, papel sellado, terrenos, edificios, útiles, 
muebles, equipos, ma�eriales, suministros u otras cosas de 
valor, se tomará como evidencia prima facie·de desfalco de 
tales artículos recibidos y no entrados en la c¿ontabilidad; y 
e� su artículo 4, que cualquier funcionario o emplea,do con
v1ct? de desfalco según se define en la presente Orden, será 
castigado con una multa no menos de 11:\. suma desfalcada 
Y no más de tres veces dicha cantidad; o con encarcelamiento 
desde dos a cinco añoli1, o con ambas penas, según la grave
dad del caso. el que el Tribunal· decidirá a su discreción y 
además que en caso de insolvencia se aplicará al condenado 
la•pena de un día de prisión por cada cinco pesos de multa. 
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Considerando, que 1os jueces del fondo juzgaron culpa
ble al acusado Evangelista Gil del crimen previsto en la Or
den Ejecutiva NQ 89, en perjuicio del Tesoro Público; que por 
tanto, por la sentencia impugnada se ha hecho una recta 
aplicación de la Ley. 

Por tales motivos, recha_za el r�curso 9e casación inter-, 
puesto por el·señor Evangeltsta Gil (a) L1lo, contra senten- 1 cía de la Corte de Apelación del Departamento de Santo Do 
mingo. de- fecha siete de Mayo de mil novecientos veintio
cho, que lo condena al pago de una multa de la suma -de se
tecientos noventisiete pesos, setentiseis centavos oro, la 
cual en caso de insolvencia se compensará con un día de pri. 
sión por cada cinco pesos oro de multa no pagado y lo con
dena al pago de las costas, por el crímen previsto en la Or
den Ejecutiva N9 89, en perjuicio del Tesoro Público, y lo 
condena al pago de las costas. 

(Firmados): R. J. Castillo.-Augusto A. Jupiter.-A. 
Arredondo Míura . ..:....D. de Herrera.-lil[. de J. González M. 
-M. de]. Vifias.-Eud. Troncoso de la C. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Ju�ces que mas arriba. figuran; '1Tl la audiencia pú
blica del dia trece de Diciembre de mil novecientos veinti
nueve, lo que yo, Secretario General, certifico. (Firmado): 
-EUG. A. ALVAREZ. 

e-

DIOS, PATRIA Y LJBERT AD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPÚB'):,ICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por La San to 
Domingo Motors Company C. por A., del domicilio de esta 
ciudad, contra sentencia de la Corte de Apela�ión del Depar
tamento de Santiago, de fecha doce de Diciembre de mil O©· 
vecientos veintiocho. 

·Visto el memorial de casación presentado por el Lic. 
Manuel M. Guerrero,· abogado de la parte recurrente, en el 
cual se alega contra la sentencia impugnada la violaeión. de 
los artículos 1122 y 1134 del tódigo Civil y 550 del Código 
de Comercio. · · ' 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Lic. Manuel M. Guerreto, abogado de la part� 

intimante, en su esctito de alegatos, ampliación y con clu
siones. 
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-M. de]. Vifias.-Eud. Troncoso de la C. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Ju�ces que mas arriba. figuran; '1Tl la audiencia pú
blica del dia trece de Diciembre de mil novecientos veinti
nueve, lo que yo, Secretario General, certifico. (Firmado): 
-EUG. A. ALVAREZ. 

e-

DIOS, PATRIA Y LJBERT AD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPÚB'):,ICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por La San to 
Domingo Motors Company C. por A., del domicilio de esta 
ciudad, contra sentencia de la Corte de Apela�ión del Depar
tamento de Santiago, de fecha doce de Diciembre de mil O©· 
vecientos veintiocho. 

·Visto el memorial de casación presentado por el Lic. 
Manuel M. Guerrero,· abogado de la parte recurrente, en el 
cual se alega contra la sentencia impugnada la violaeión. de 
los artículos 1122 y 1134 del tódigo Civil y 550 del Código 
de Comercio. · · ' 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Lic. Manuel M. Guerreto, abogado de la part� 

intimante, en su esctito de alegatos, ampliación y con clu
siones. 
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Oído al Lic. Manuel de Jesús Viñas hijo, abogado de la 
parte intimada, en su escrito de réplica y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 
!os artículos 1122, 1134, 1156 y 2102 del Código Civil, 550 

• del Código de Comercie, y 71 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación. 

Considerando, que la recurrente funda su recurso en ca; 
sación en que la sentencia que impugna, ha violado los ar. 
tículos 1134 y 1122 del Código Civil y 550 del Código de 
Comercio. , 

Considerando, que entre los créditos ·a los, cuales atrib.u
ye privilegio sobre ciertos muebles el artícµlo 2102 del Có
digo Civil, está comprendido el precio de los efectos mobi
liarios no pagados, si estuvieren aun en poder· del deudor; 
pero que el mismo �rtículo dice que no se hace ninguna 
variación en las leyes y usos del comercio sobre la reivindi- • 
cación; y el artículo 550 del Código de Comercio dispone 
que "El privilegio y el derecho de reivindicación establecidos 
por el número 4 del artículo 2107 del Código Civil, en bene
ficio del vendedor de efectos muebles, no se admitirán en 
en caso de quiebJYi". 

Considerando. que el artículo 1134 del Código Civil 

establece que las convenciones legalmente formadas tienen 
fuerza de ley pata aquellos que las han hecho; pero que 
cuando a causa de oscuridad, silencio o ambigüedad en las 
cláusulas de una convención -en la cual se fündan opuestas 
pretensiones, hay necesidad de interpretarlas, es a los jueces 
apoderados del caso a quienes compete determinar el verda
dero carácter de la convención, y el sentido de sus cláusulas, 
lo cual como materia de hecho no puede caer bajo la censu
ra de la Corte de Casación, a menos que los jueces hayan 
desnaturalizado la convención, bajo pretexto de interpre
tarla, bien sea desconociendo su naturaleza claramente de
terminada, o atribuyéndole consecuencias jur,ídicas que no 
corresponden al carácter que le han reconocido. 

Considerando, que una de las reglas que para la inter
pretación de las convenciones da el Código Civil es la del 
artículo 115a que dice que "En las convenci0nes se debe 
atender más a la común intención de las partes I contratan-
tes, que al sentido literal de las palabras". 

Considerando, que en el caso que ha dado orijen al pre
sente recurso de. casación para decidir que los contratos 
celebrados entre la Santo Domingo Motors Company C. 
por A., y el señor Pedro Ramírez A. son contratos de venta. 
Y no de arrendamientos, se fundó la Co-rte de Apelación de 
Santiago, en las cláusulas mismas de los contratos, inte:-
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pretados por lo que debió ser la común intención de las 
partes contratantes; que por tales contrát'os. según consta 
en la sentencia imµugnada, la Santo Domingo M otors Com
pany C. por A. entregó al señor Pedro Maria Ramírez A. 
vehículos, y recibió de éste como pago de los mismos, ve
hículos usados, y pagarés por la diferencia en los precios; • que por t'anto aun cuando en dichos contratos se expresare 
que se trataba de arrendamientos y no de venta, los jueces 
del fondo pudieron, sin violar ninguno de los artículos cita
dos por la recurrente, ni ninguna otra ley. atribuirles el 
carácter de contratos de venta; puesto que por ellos una 
part;e se obligaba a trasmitir a otra una cosa, y la otra a 
pagar por ella un precio. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por la Santo Domingo ;.\1otors Company C. por A., 
contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento 
de Santiago, de fecha doce de Diciembre de mil novecientos 
veintiocho, a favor de los señores Lic. Manuel de Jesús Viñas 
hijo y Gumersindo Belliard, Síndicos definitivos de la quie 
bra del comerciante señor Pedro María Ramírez A. v conde
na a la parte iritimante al pago de las costas, di8trayén
dolas en provecho del Lic. Manuel de Jesús Viñas bijq, 
quien afirma haberlas avanzado en su mafor parte. 

(Firmados): R. J. Castillo.-Augusto A. Jupiter.-.4.. 
Arredondo Miura.-D. de Herrera.-M. de J. González M.-

Eúd. Troncoso de la C. e-
· 

, Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia púbJi. 
ca del día trece de Diciembre de mil novecientos ·veintinueve, 
lo que yo, Secretario General, certifico. (Firmado):-EuG. A. 
ALVAREZ. 

---.--

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto p br el señ_or 
Justino Risco, comerciante, de este domicilio y residencia, 1 
contra sentencias de la Corte de Apelación del Departam�n· . 
to de Santo Domingo, de fec;has veintitrés de Febrer� y vein· 
ticinco de Julio de mil novecientos veintiocho. · . 

. Visto el memorial de casación presentado por los L1-
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cenciados Felix S. Dncoudray y J. H. Ducoudray, ¡:¡bogados 
de la parte recurrente. en el cual se i-tlega contra las senten
cias impugnadas la violación de los artículos, 1108, 1131, 
1134, 1315, 1341 y 1356 del Código Civil, 141. 315, 317, 
343, 46d.. y 1351 del Código de Procedimiento Civil, 12 del 
Códio-o de Comercio y 65, inciso 19 de la Constitucióp. 

Oído al Magistrndo\Juez Relator . 
Oírlo al Lic J H. Ducoudray, por sí y por el Licenciado 

Felix S. Ducoudray, ahogados de la parte intimante, en su 
escrito·de a legatos, Hmpliación y conclusiones. 

Oído¡:¡¡ Lic. Santiago Lamela Díaz, por sí y por el Doc. 
tor, Ioisés García Mella, abogados de la parte intimada, en 
su escrito de réplica, ampliación y conclusiones. 

Oído el dictámen del Magistrado Procurador General de 
la República. 

La Suprema Corte. después de haber deliberado y vis
tos los artículos 1341 y 1347 del Código Civil. 12 del Códi
go de Comercio y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Ca
sáción. 

Considerando, que el recurrente presenta como medios 
de casación, 

19 contra la sentencia preparatoria la violación del 
artículo 1341 del Código Civil; . 

2° contra la entencia definitiva la violación de los ar
tículos 1108. 1131, 1134, 1315, 1341 y 1356 del Código Ci
vil; 141, 315, 317 y 464 del Código de Procedimiento Civil, 
12 del Código de Comercio y 65, inciso 1 9, de la Constitu. 
ción. 

Considerando, que para ordenar en el caso de la litis en
tre el señor Pedro Carrión t'eñate y el señor Justino Risco, 
la prueba tanto por títulos como por te"stigos, de. ciertos 
hechos, y el exámen de los libros de la Sociedad Anónima 
Destilerías de Santo Domingo y de la Sociedad Anónima 
Destilerías del Este, se fundó la Corte de Apelación, a): en 
que los hechos y las circunstancias en que basaban las partes 
sus pretensiones. la Corte no consideró ((Suficientemente es- · 
c]arecidos los diferentes puntos a que se refieren las conclu
siones del señor Pedro Garrión Peña te y sobre cuyas razones 
puecla orientar de una manera definitiva su convicción, o 
edificar su juicio en cuanto al derecho que pueda asisti.r a 
una u otra de las partes»; b): en que las cuestiones comercia
les deben ser juzgadas como materia sumaria, y si el tribu
nal ordena la prueba testimonial, ésta se practicará del 
mo�o. indicado para los info,rma'tivos sumarios; c): en que 
�ab1endo alegado el señor Pedro Carrión Peñate que entre 
el Y el señor Justino Risco no ha intervenido ningún contra
to que le obligara frente al señor Risco, y si hubo de parte 
<l.e éste servicios y tirabajos realizados en provecho de 18: 
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Sociedad Anónima Destilerías de Santo Domingo, los cuales 
fueron pagados por ésta según consta en los libros que 
habían sido depositados, la Corte consideraba necesario 
ordenar · de oficio un <"xperticio, para obtener un informe 
sobre el estado <:le las cuenta� intervenidas entre el señor 
Justino Risco, y la Sociedad Anónima Destilerías de Santo 
Domingo, y en sus relaciones también con el señor Pedro • 
CarrióQ Peñate que figuran en los diferentes documentos 
sometidos y que debían constar en los libros de la Sociedad 
Anónima Destilerías del Este. 

Considerando, que según el artículo 1341 del Código 
Civil, debe extenderse acta, ante notario o bajo firma pri. 
vada de todas las cosas cuya suma o valor exceda de trein
ta pesos, aun por depósitos voluntarios; y no se recibirá 
prueba alguna de testigos en contra. o fuera de lo conte
nido en las actas, ni lo que se alegare haberse dicho antes, 
en, o después de aquellas, aunque se trate de una suma o 
valor menor de treinta pesos; sin perjuicio rle lo que se pres
cribe en las leyes relativas al comercio; y excepto de canfor. 
midad con el artículo 1347 del mismo Código cuando exis
te un principio de prueba por escrito; y los casos enumera
dos en el artículo 1348. 

Considerando, que el artículo 12 del Código de Comer
cio aispone que los libros de comercio, llevados con regula
ridad, pueden admitirse por el Juez como medio de prueba 
entre comerciantes. · 

Considerando, que para determinar que las'" reglas rela
tivas a la prueba en materia comercial son aplicables en un 
caso determinado, no basta que las partes tengan la cali
dad de comerciante ni que el asunto haya sido llevado por 
ante la jurisdicción comercial; sino que es preciso que se 
trate también de una damanda comercial; que en el caso 
que ha dado orijen el presente recurso de casació'n, la .de
manda que intentó el señor Justino Risco era por concepto 
de retribución como empleado; y por tanto, se fundaba en 
un contrato civil, una locación de servicios; que en éonse
cuencia el caso estaba rejido, respecto de él nó, por las reglas 
excepcionales de la prueba en materia comercfal, sino por 
las del derecho común; que al decidir como lo hizo la Corte 
de Apelación por su sentencia preparatoria violó el artículo 
1341 del Código Civil; por lo cual procede la casación de 
esa sentencia. 

En cuanto a la sentencia definitiva. 
Considerando, que la sentencia definiüva del veinticipco 

de Julio de mil novecientos veintiocho, para revocar la se_n· 
tencia apelada y re-chazar la demanda del señor Justi,no Rts· 
co contra el señor Pedro Carrión Peñate, se fgndó ·ep el 
resultado de los medios de prueba ordenado por la senten·. 
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cía preparatoria; que en la sentencia definitiva se expresa 
que "los hechos establecidos por el informativo están robus
tecidos por las· cartas suscritas por Risco. depositadas por 
Carrión, que constituyen un principio de prueba por escri
to"; pero que tal circunstancia no justifica la admisión de 
la prueba testimonial en el caso por aplicación del artículo 

'1347 del-Código Civil según el c11:al es admisible la prueba 
testimonial, por excepción a la regla del artículo 1341 cuan-. 
do existe un principio de prueba por escrito; puesto que lo 
que requiere dicho artículo es l>J. existencia previa del prin
cipio de prueba por escrito. y no que el resultado de la in
formación resulte robustecido después por el principio de 
prueba por escrito, que en consecuencia la sentencia defini. 
tiva debe t¡.¡ m bién ser casada. 

Por tales motivos, casa la sentencia p>repflratoria dic
tada por la Corte de Apelación del Departamento de Santo 
Domingo, de fecha veintitres de Febrero de mil novecientos 
veintiocho y la definitiva dictada por la misma Corte, en 
fecha veinticinco de Julio de mil novecientos veintiocho, 
envía el asunto. ante la Corte de Apelación d�l Departa
mento de Santiago, y condena a la parte intimada al pago 
de las costas. 

·(Firmad.os):-}. J. Castillo. - Augusto· A. Jupit�r. -A. 

Arredondo Miura.-Eud. Troncoso de la C.-M. de f. Viñas. 
-U. de Herrera.-M. de J. GonzálezM. 

Dada y ti.,mada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, er. la audiencia· pública 
del dia veinte de Diciembre de mil novecientos veintinueve. 
lo.que yo, Secretario General, certifico._:..(Firmado)-EuG. 
'A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

} 

S0bre el recurso de casación interpuesto por la Ingenio 
P?r.v.enir C. por A., compañía comercial Y, agrícÓla_, del do
m1ctl10 de· San Pedro de Macorís, contra sentenc1� de la 
Corte de Apela-ción del Departamento de Santo Oom:ingo, 

, de fecha catorce de M�rzo· de mil novecientos veintinueve, 
a favor de la común de Ramón Santana. 

Visto el memorial de casación presentado por el Lic. 
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Germán Cruz Ayala, por sí y por· el Lic. Rafael Augusto 
Sánchez, abogados de la parte recurrente, en el cual se alega 
contra la sentencia impugnada la violación de los artículos 
141 y 806 del. Código de Procedimiento Civil. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Lic. Germán Cruz Ayala, por sí y en represen. 

fa.ción del Lic. Rafael Augusto Sánchez, abogados de la parte 
intimante, en su escrito de alegatos, ampliación y conclu- • 
siones. 

Oído a los Licenciados Joaquín E. Salazar, Gustavo]. 
Henríquez, por sí y en representación del Lic. José E. García 
Aybar, abogados de la parte intimada en su escrito de 
réplica y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. 

L1-1 Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 
los artículos 141, 806 y 809 del Código de Procedimiento 
Civil, 1 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el recurrente funda su recurso :le 
casación en que la sentencia de la Corte de Apelación de 
Santo Domingo, contra la cual lo ha interpuesto ha violado 
los artículos 141 y 806 de Código de Procedimiento Civil. 

En cuanto al primer medio: 
Considerando, que· el artículo 141 def Código de Proce

dimiento Civil ordena que la red1-1cción de las sentencias 
contendrá, entre otras enunciaciones, "los fundamentos", 
esto es, los motivos. 

Considerando, que en los considerandos d� la sentencia 
impugnada están expresas las razones en las cuales se fundó 
la Corte de Apelación para pronunciar su fallo, en el sentido 
en que lo dió; que por tanto la alegada violación del ar
tículo 141 del Código de Procedimiento Civil, por falta de 
motivo"s en la sentencia impugnada, carece de fundamento .. 

En cuanto al segundo medio: 
Considerando, que según el artículo 806 del Código de 

Procedimiento Civil, hay lugar a referimiento, en los casos 
de urgencia, o cuando se trnte de fallar, provisionalmente, 
sobre las dificultades relativas a la ejecución de un título o 
de una sentencia; y que el artículo 809 del mismo Código 
dispone que los aut,os a causa de demandas en n�ferimiento 
no perjudican .en nada lo principal del asunto. 

Considerando, que el artícúlo 1 Q de la Ley sobre Proce
dimiento de Casación, limita 1a competencia de la Suprema 
Corte d·e Justicia, como Corte de Casación, a decidir si la 
Ley ha sido bien o mal aplicada en los fallos que, según el 
mismo artículo pueden ser impugnados por esta vía, y le , 
prohibe conocer, en-ningún caso, del fondo de los asuntos; 



BOLE'l'IN JUDICIAL. 23. 

que por ta :ito las cuestiones de hecho soo extrañas a su 
competencia. 

Considerando, que en m:üeria de referimiento, la urgen
cia y las dificultades relativas a la ejecución de un título o 
<le una sentencia, son materia de hecho; y que lo mismo 
resulta con la circunstancia de si la decisión del Juez a qúo 

• perjudica o nó lo principal del asunto; que por tanto, la 
sentencia impugnada no ha violado ni el artículo 806 del 
Código de Procedimiento Civil, ni ninguna otra Ley. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por la Ingenio Porvenir C. por A., contra sentencia 
de la Corte de A.pelación del Departamento de Santo Do
mingo, de fecha catorce de Marzo de mil novecientos veinti-

1 nueve, a favor de la común de Ramón Santana, y condena a 
la parte intimante al pago de las costas, distrayéndolas a 
favor de los abogados Licenciados Joaquín E. Salazar, 
Gustavo J. Henríquez y José E. García Aybar, quienes afir
man haberlas avanzado. 

(Firmados): R. f. Castillo. -Augusto A. Jupiter. -A. 
Arredondo Miura.-D. de Herrera.-M. de I González M.-
M. de]. Viñas. -Eud. Troncoso de la C. 

Dada y firmaal ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que mas arriba figuran, en la audie_ncia pública 
del día veinte de Diciembre de mil novecientos ·veintinueve, 
lo que yo, Secretario General, certifi.co.•-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA . 

. Sobre el recurso de casación interpuesto por la señora 
�1onisia Matías de López, de oficios domésticos, del domi
cilio y residencia de Zafarraya, jurisdicción de Moca, y su 
esposo-señor Ercilio López, contra sentencia de la Corte de 
Apelación del Departamento de La Vega, de fecha veintiuno 
de Junio de mil novecientos veintiocho,. a favor de las seño
ras G��dalupe, Wilfrida, Buenaventura, Erlriqueta, María 
Y Bas_1ha Alvarez y Julia Pérez viuda Alvarez. 

Visto el memorial de casación presentado por·el Ltc. 
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que por ta :ito las cuestiones de hecho soo extrañas a su 
competencia. 

Considerando, que en m:üeria de referimiento, la urgen
cia y las dificultades relativas a la ejecución de un título o 
<le una sentencia, son materia de hecho; y que lo mismo 
resulta con la circunstancia de si la decisión del Juez a qúo 

• perjudica o nó lo principal del asunto; que por tanto, la 
sentencia impugnada no ha violado ni el artículo 806 del 
Código de Procedimiento Civil, ni ninguna otra Ley. 
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puesto por la Ingenio Porvenir C. por A., contra sentencia 
de la Corte de A.pelación del Departamento de Santo Do
mingo, de fecha catorce de Marzo de mil novecientos veinti-

1 nueve, a favor de la común de Ramón Santana, y condena a 
la parte intimante al pago de las costas, distrayéndolas a 
favor de los abogados Licenciados Joaquín E. Salazar, 
Gustavo J. Henríquez y José E. García Aybar, quienes afir
man haberlas avanzado. 

(Firmados): R. f. Castillo.-Augusto A. Jupiter.-A. 
Arredondo Miura.-D. de Herrera.-M. de I González M.-
M. de]. Viñas. -Eud. Troncoso de la C. 
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Angel M. Liz, abogado de la parte recurrente, en el cual se 
alega contra la sentencia impugnada, la violación de· los 
artículos 390 y 405 del Código Civil. 

Oído al Lic. Ma�mel Ubaldo Gómez hijo. por sí y en re
presentación de los Licenciados Manuel Ub:-ddo Gómez y 
Federico C. Alvarez, abogados de la parte intimada, en su 
escrito de réplica, ampliación y conclusiones. • 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República. . 

Oído el memorial de ampliación suscrito por los Licen
ciados Angel M. Liz y Manuel R. Castellanos, abogados de 
la parte· intimante. 

La Supre-ma Corte, después de haber deliberad o y vistos 
los artículos 15 de la Ley de organización Judicial, 5, 71 y 
72 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el artículo 5 de la Ley sobre Proce
dimiento de Casación dice que "El recurso en .casación de
berá contener todos los medios de su fundamento y se dedu
cirá por medio de un -memorial depositado en la Secretaría 
de la Suprema Corte de Justicia, en los dos meses de la noti
ficación de la sentencia"; y el artículo 72 de la misma Ley, 
que todos los plazos establecidos en ella son francos y que 
si el último día del plazo es fe_stivo se pC:orrogará el plazo 
hasta el día siguiente. . 

· 

Cobsiderando, que la sentencia impugnada en el presen
te recurso fué notific¡;¡.do a la señora Matías de López y a su 
esposo el señor Ercilio de López el veinticuatr(l de Ene ro de 
mil novecientos veintinueve; y que el memorial de casación 
de los recurrentes fué depositad o en la Secretaría de la Su
prema Corte el día tres de Abril; y por tanto, después <.le 
vencido el plazo de los dos meses de la notificación de la 
sentencia. 

Considerando, que la parte intimada opone contra �I 
recurso de los esposos López, el medio. de inadmisión ·de que 
el recurso fué intentado tardíamente. 

Considerando, que los intimantes alegan que el plazo de 
dos meses venció en las vacáciones de semana santa, y que 
por consiguiente su recurso fué bien interpuesto el primer 
dia hábil siguiente. 

Considen1ndo, que la opinión de los intimantes carece 
de fundamento legal,; primero, porque la única prolongación 
de e:¡ue son·susceptibles los plazos en materia judicial, es la 
establee.ida expi;esamente por la Ley; y segundo, porque la 
Ley de Organización Judicial, si pr.ohibe que en los días de 
fiestas legales y' �b los de vacaciones .se haga ningún acto 
judicial ni ninguna noti1ficación, también establece la cxcep
cióp de. que pueden hacerse con autorización de Juez com¡:,e· 

. ' 
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tente "si hubiese peligro en la demora, o en asuntos crimi
nales." 

Por tales mot:ivos, declara inadmisible el recurso de c_a. 
sación interpuesto por los señores Dionisia Matías de López 
y su esposo Ercilio López, contra sentencia de la Corte de 
Apelación del Departamento de La Vega, de fecha veintiuno 

1 de Junio de mil novecientos veintiocho, y condena a la parte 
intimante al pago de las costas. 

(Firmados): R. J. Castillo. -Augusto A. jupiter. -A. 

Arredondo Miura.-D.- de Herrera.-M. de J. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veinte de Diciembre de mil novecientos veintinueve, 
lo que yo, Secretario General, certifico.--(Firmado):-EuG. 
A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y, LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

,.. EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

Sobre el recu,so de casación interpuesto por el señor G. 
Ernesto Jiménez, Notario Público, del domicilio y residencia 
de Puerto Plata, contra sentencia de la Corte de Apelación 
del Departamento de Santiago, de fecha dieciocho de Sep
tiembre de mil novecientos veintiocho, a favor del señor 
Manuel Minaya. 

Visto el memorial de casación presentado por el Lic. 
Germán Ornes, abogado de la parte recurrente, en el cual se 
alega contra la sertten�ia impugnada, la violación del ar
tículo 1353 del Código Civil. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Lic. Armando Rodríguez Vidoria, por sí y por 

el Lic. Arturo Despradel, abogados de la parte intimada, 
en su escrito de réplica, ampliación y conclusiones_. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. 

Visto el escrito de ampliación suscrito por el Lic. Ger
mán Ornes, abogado de la parte intimante. 
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La Suprema Corte,después de halier rleliberado,y vistos 
los artículos 1353 del Código Civil, 1 y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el recurrente presenta como único 
· medio de casación contra la sentencia de la CCJrte de Apela

ción de Santiago, de fecha dieciocho de Septiembre de mil . 
novecientos ·veintiocho, la violación del artículo 1353 del , 
Código Civil, y que para sostener su recurso critica la sen. 
tencia en·sus motivos como contrarios a los hechos reales 
de la causa, y al resultado de la información y la contra 
información testimonial verificadas en virtud de sentencia 
preparatoria de la misma Corte. 

Considerando, que conforme al artículo 1 de la Ley so
bre Pr.ocedimieoto de Casación. la Suprema Corte <le jus,ti. 
cia, como Corte de Casación, sólo puede decidir si la Ley ha 
sido bien o mal aplicada por los Jueces del hecho, pero en 
ningún caso conoce del fondo de los asuntos fall.ados por 
aquellos. 

Considerando, que el artículo 1353 del Código Civil dis
pone que las presunciones no establecidas por la Ley, que
dan enteramente al criterio y prudencia del Magistrado, el 
cual no debe admitir sino presun�iones graves, precisa� y 
concordantes, y solamente· en el caso en q:1e la Ley ad m1te 
la prueba testimonial, a'menos que el acto se impugne por 
causa de fraude o dolo. 

Considerando, que para admitir como medio de prueba 
las presunciones, en el caso fallado por la sentencia impug· 
nada, se fundó la Corte de Apelación en que el ''"señor Mina. 
ya, _en su calidad de tercero, podía prob'ar por. tod�s los 
med10s que la Ley establece que el pagaré por ocL.o m1I pe
sos oro, suscrito por los señores G. Ernesto Jiménez y María 
Hirujo viuda Jiménez a favor del señor Joaquín del Rosar,io. 
era una obligación simulada destinada a obstaculizar el 
cobro de los cuatro mil pesos que los suscritores del pagárré 
le adeudaban . 

<;onsiderándo que siendo admisible la prueba por pre
sunc10nes, en el caso de la lítis del señor Minaya contra los 
señores G. Ernesto Jiménez y María Hirujo viuda Jiménez, 
Y. si�m:lo materia de hecho, y como tal ae la soberana a pre· 
ciac1ón de los Jueces del fondo la cuestión de si las presun
ciones son graves, precisas y �oncordantes, como lo requiere 
el artículo 1353 del Código Civil, la sentencia impugnad� 
en el presente recu,so de casación no violó dicho artículo ni 

, ninguno otro texto legal. 
Por tales motivos rechaza el recurso de casación inter

puesto por el señor G.
1 

Ernesto Jiménez, contra sentencia de 
la Co:rt.e �e Apelación. del Depártamento de San�ia�o, de 
fecha d1ec10cho de Septiembre de mil novecientos veintioc\19, 
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dicb-lda a favor del señor Manuel Minaya, y condena a la 
parte intimante al pago de las costas. 

(Firmados): R. J. Castillo.-A11g11sto A. ]upiter . ....c..A. 
Arredondo Miura.-U. de Herrera.-lvl. de j( González M. 
-M. de]. Viñas.-Eud. Troncoso de la C . 

Dacia y firmada ha sido la anterior senténcia por los se-
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia p�bl'ica , 
del día veinte de Diciembre de mil novecientos veintinueve, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado):....:..EuG. 
A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recu. o de casación interpuesto por el Tesoro 
Público, contra sentencia de la Corte de Apelación del De
partamento de Santiago, de fecha seis de Febrero de mil 
novecientos veintinueve, a favor de la señora Luisa García 
viuda Martí¡iez. 

Visto el memorial de casación presentado p_or el Lic. 
Arturo Logroño, abogado de la parte recurrente, en el cual 
se alega contra la sentencia impugnada la · violación del 
artículo 584 del Código de Procedimiento Civil. 

Oído al Mag.istrarlo Juez Relator. 
Oído al Lic. Arturo Logroño, abogado de la parte inti. 

mante, en su escrito de alegatos, ampliación y conclusiones. 
Oído al Lic. Emilio Prud'homme, abog-ado de la· parte 

intimada, en su escrito de réplica y conclus10nes. 
Oído el dictámen del Magistrado ProcuradoF General 

de la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 456 y 584 del Código de Procedimiento Civi'4 y 
71 de la Lev sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que como fundamento del pré.sent.e re
�urso de casación se presenta la violación por la sentencia 
!�pugnada del artículo 584 del Código de Procedimiento 
Civil; y que se alega que, en virud de ese artículo, era válida 
la notificación del acto de apelación del Tesoro Púb1ico en 
el domicilio electo de la señora viuda Martínez, en el estudio. 
de su abogado el Lic. Emilio Prud'h?mme. 
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Considerando que el artículo 456 del Córligo de Proce. 
dimiento Civil prescribe que el acto de apelación contendrá 
emplazamiento en los términos de fa Ley a la persona inti. 
macla y deberá notificarse a dicha persona o en su domi. 
cilio, bajo pena de nulidad; y el articulo 584 del mismo Códi. 
do, que el mandamiento de pago, que debe preceder al 
embargo ejecutivo, contendrá elección ele domicilio hHsta • 

· co:ncluir los procedimientos del embargo, en el lugar en don. 
de deba cumplirse su ejecución. si el acreedor no residiese 
allí; y dispone que el deudor podrá hacer en este domicili0 
e1egido todas sus notificaciones, hasta la de ofrecimientos 
reales y cié apelación. 

Considerando, que resulta de las enunciaciones de la 
sentencia impugnada, que el acto de apelación dek Tesoro 
Público

) 
en el caso que ha dado origen a este recurso de 

casación, fué notifica,do a la señora Luisa G. viuda Martí. 
nez "en el estudio del abogado constituído por ésta para 
:fines de la liquidación de los daños y perjuicios que la sen
tencia apelada la acuerda", y no a su persona o en su domi. 
cilio como lo requiere bajo pena de nulidad el artículo 456 
del Código de Procedimiento Civil; que no encontrándose el 
apelante en el caso que prevé el artículo 584. del mismo 
Código, la sentencia que impugna hizo umf recta aplicación 
de la Lev. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación ínter. 
puesto por el Tesoro Público, contra sentencia de la Corte 
de Apelaci(m del Departamento de Santiago, decfrcha seis de 
Febrero de mil novecientos veintinueve, a favor de la señora 
Luisa García viuda Martínez, y condena a la parte inti. 
mante al pago de las costas. 

1 ' 
(Firmados) :-R. J. Castiilo.,-A ugusto A. Jupiter. -A. 

Arredondo Miura.-D. de Fierrera.-M. de J. González M.
M. de J. Viñas.-Erid. Troncoso de la C. 

. Dada y firmada: ha sido la anterior sentencia por los 
señores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pú
blica del dfa veinte de Diciembre de mil novecientos veinti. 
nueve, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): 
-EUG. A. ALVAREZ. 

,r 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA.· 

LA SUPREMA COl{TE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE DE· LA REPÚBLICA 

29. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Doctor 
S. A. Coceo, en nombre y representación del señor Manuel 
de Jesús Barbón, mayor de edad, agricultor, del domicilio 
y residencia de Bella Vista, contra sentencia de la Alcaldía 
de la Segunda Circunscripción de la común de Santüigo, de 
fecha doce de Septiembre de mil novecientos veinticuatro, 
que lo condena a cinco pesos oro de multa y pago de los cos-
tos, por violación al Código Sanitario, no portando su cer
tificado de salud para la conducción de leche. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía en fecha doce de Septiembre de mil 
novecientos veinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictámen del Magistrado Procurador General 

de la República. 
La Suprema Clirte, después de haber deliberado y· visto 

el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 
Considerando, que de acuerdo con el artículo 3Tde la 

Ley sobre Procedimiento de Casación, la declaración del re
curso puede hacerse por el abogado de la parte condenada 
o por 'un mandatario especial; y en estt último caso se 
anexará el poder a la declaración. 1 

Considernndo, que en el caso del presente recurso, la de
claración fué hecha no por el condenado sino por el Doctor 
S. A. Coceo, sin que conste en dicha declaración que tenía 

1 poder e�pecial al efecto ni que se anexara el poder a la de-
clarac1on. · 

Por tales motivos, declara inadmisible el recurso de ca
sación interpuesto por el Doctor S. A. Coceo, en nombre y 
representación del señor Manuel de Jesús Barbón, contra 
sentencia de la Alcaldía de la Segunda Circunscripción de la 
co�ún de Santiago, de fecha doce de Septiembre de mil no
vecientos veinticuatro, que lo condena a cinco pesos oro 1de 
multa y pago de los costos, por violación al Código Sanita
rio, no portando su certificado de salud para la conducción 
de leche. . 

· (Firmados):-Augusto .4.}upiter.-A. ArredondoMiura. 
-D. de Herrera.-M. 'de J. Viñas.-M. de J. González M. 
-Eud. Troncoso de la C. 

Dada y firmada ha si::lo la ante�ior sentencia por los se� 
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ñores Jueces que más arriba figuran. en la audiencia p6blica 
del día veinte de Diciembre de mil novecientos veintinueve, 
lo que yo, Secretario General; certifico.-(Firmado: EuG. �
ALVAREZ. 

-·-

DIOS, PATRJA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los señores 
Juan Ramón Contreras, mayor de edad, wpatero, y Ana 
Cotorrea!, de quehaceres domésticos, del domicilio y residen
cia de Pimentel, contra sentencia de la Alcaldía de la común 
de Pimentel, de fecha ocho de Abril de mil novecientos vein
ticuatro, que los condena a una multa de cinco pesos c,1da 
uno y al pago de los costos, por escándalo en la vía pública. 

, Vista el acta del recurso de casación �vantacla en la Se. 
cretaría de la Alcaldía, en fecha quince de Abril de mil nove
cientos veinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez Rt;lator. 
Oído el dictámen del Magistrado Procurndpr General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberad o y vistos 

los artículos 26, inciso 11, de la Ley de Policía y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el artículo 26 de la Ley de Policía 
dispone que serán castigad.os con multa de uno a cinco .pe
sos y con prisión de uno a cinco días, o con una de e'i,tas pe
nas solamente, los que con cualquier motivo profirieren pa· 
labras .obscenas donde puedan ser oídas, o escandalizaren en 
la vía pública, en lugares públicos o en los que tengan acce
so el público. 

Considerando, que los nombrados Juan Ramón Contre
ras y Ana Cotorrea!. fueron juzgados culpables por el Juz. 
ga'do de Simple Policía de la común de Pimentel, de haber 
escandalizado en la vía pública; que por tanto, por la sen
tencia impugnada se hizo una recta aplicación de la Ley. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación int�r
pqesto•por los señores Juan Ramón Contreras y Ana Coto
rreal, contra sentencia de la Alcaldía de la común de Pimen: 
tel, de fecha ocho de Abril de mil novecientos veinticua�ro; 
que los condena a una multa de cinco pesos oro c:·1da u.no Y 

1 

• 
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ñores Jueces que más arriba figuran. en la audiencia p6blica 
del día veinte de Diciembre de mil novecientos veintinueve, 
lo que yo, Secretario General; certifico.-(Firmado: EuG. �
ALVAREZ. 

-·-

DIOS, PATRJA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los señores 
Juan Ramón Contreras, mayor de edad, wpatero, y Ana 
Cotorrea!, de quehaceres domésticos, del domicilio y residen
cia de Pimentel, contra sentencia de la Alcaldía de la común 
de Pimentel, de fecha ocho de Abril de mil novecientos vein
ticuatro, que los condena a una multa de cinco pesos c,1da 
uno y al pago de los costos, por escándalo en la vía pública. 

, Vista el acta del recurso de casación �vantacla en la Se. 
cretaría de la Alcaldía, en fecha quince de Abril de mil nove
cientos veinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez Rt;lator. 
Oído el dictámen del Magistrado Procurndpr General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberad o y vistos 

los artículos 26, inciso 11, de la Ley de Policía y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el artículo 26 de la Ley de Policía 
dispone que serán castigad.os con multa de uno a cinco .pe
sos y con prisión de uno a cinco días, o con una de e'i,tas pe
nas solamente, los que con cualquier motivo profirieren pa· 
labras .obscenas donde puedan ser oídas, o escandalizaren en 
la vía pública, en lugares públicos o en los que tengan acce
so el público. 

Considerando, que los nombrados Juan Ramón Contre
ras y Ana Cotorrea!. fueron juzgados culpables por el Juz. 
ga'do de Simple Policía de la común de Pimentel, de haber 
escandalizado en la vía pública; que por tanto, por la sen
tencia impugnada se hizo una recta aplicación de la Ley. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación int�r
pqesto•por los señores Juan Ramón Contreras y Ana Coto
rreal, contra sentencia de la Alcaldía de la común de Pimen: 
tel, de fecha ocho de Abril de mil novecientos veinticua�ro; 
que los condena a una multa de cinco pesos oro c:·1da u.no Y 

1 

• 
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al pago de los costos, por escándalo en la vía pública, y los 
condena al pago de las costas·. 

(Firmados): Augusto·A. ]upiter.-A. Arredondo Miura. 
-D. de I--Jerrera:--M. de J. Viñas.-Eud. Troncos'<) de la C. 
M. de J. G·onzález M . 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia públi
ca del día veinte de Diciembre de mil novecientos veintinue
ve,_lo que yo, Secreta1·io General. certifico. {Firmado)� EuG.' 
A. ALVAREZ. 

-·-

DIOS, PATRJ� Y LIBERTAD, 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DR LAREPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el menor 
Antoni? C�b�er�, j_?rnalero, del d?micilio y residenc!a de 

· Maca bon, Junsdicc10n de Monte Cnsty, contra sentencia de 
. la Alcaldía de la común de Dajabón. de fecha trece de Marzo 

de mil novecientos veintici�co, que lo condena a cinco pesos· 
oro de multa y pagti de los costos por el delito de golpes 
leves. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Alcaldía, en fecha diecinueve de Marzo de 
mil novecientos veinticinco. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y visto 

el artículo 311, reformado, del Códi¡rn Penal. 
Considerando, que según el artículo 311, reformado, 

del Código Penal, cuando una persona agra.viada en la for
ma que se expresa en el artículo 309, esto es, ··por heridas, 
golpes, violencias o vías de hecho, esté incapacitada. para 
s�s trabajos personales y habituales durante no menos de 
cl1�z.días ni más de veinte· días, el culpable sufrirá pena d'e 
pns1ón correccional de sesenta días a un año o multa de 
seis a cien dólares, o ambas penas; y si la incapacidad 
durare menos de diez días la pena impuesta será de prisión 
correccional de cinco a sesenta días o multa de cinco a se-

·, 
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al pago de los costos, por escándalo en la vía pública, y los 
condena al pago de las costas·. 

(Firmados): Augusto·A. ]upiter.-A. Arredondo Miura. 
-D. de I--Jerrera:--M. de J. Viñas.-Eud. Troncos'<) de la C. 
M. de J. G·onzález M . 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia públi
ca del día veinte de Diciembre de mil novecientos veintinue
ve,_lo que yo, Secreta1·io General. certifico. {Firmado)� EuG.' 
A. ALVAREZ. 

-·-

DIOS, PATRJ� Y LIBERTAD, 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DR LAREPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el menor 
Antoni? C�b�er�, j_?rnalero, del d?micilio y residenc!a de 

· Maca bon, Junsdicc10n de Monte Cnsty, contra sentencia de 
. la Alcaldía de la común de Dajabón. de fecha trece de Marzo 

de mil novecientos veintici�co, que lo condena a cinco pesos· 
oro de multa y pagti de los costos por el delito de golpes 
leves. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Alcaldía, en fecha diecinueve de Marzo de 
mil novecientos veinticinco. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y visto 

el artículo 311, reformado, del Códi¡rn Penal. 
Considerando, que según el artículo 311, reformado, 

del Código Penal, cuando una persona agra.viada en la for
ma que se expresa en el artículo 309, esto es, ··por heridas, 
golpes, violencias o vías de hecho, esté incapacitada. para 
s�s trabajos personales y habituales durante no menos de 
cl1�z.días ni más de veinte· días, el culpable sufrirá pena d'e 
pns1ón correccional de sesenta días a un año o multa de 
seis a cien dólares, o ambas penas; y si la incapacidad 
durare menos de diez días la pena impuesta será de prisión 
correccional de cinco a sesenta días o multa de cinco a se-

·, 
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senta élólares o ambas penas; que por tanto, la incapacidad 
para el trabajo y el tiempo que haya durado esa incapa. 
cidad, son elementos constitutivos de la infracción que 
este artículo prevé y· castiga. y deben constar en las sen. 
tencias en las cuales se aplique dicho artículo, pues de otro 
modo, la Corte de Casación no puede apreciar si la pena im. 
puesta corresponde al hecho del cual fuéjuzgado culpable• 
el acusado. 

Considerando, que en la sentencia impugnada por el 
-presente recurso no consta que los golpes que sc o-:asionaron 
el acusado y el señor Demé Altidó les causasen incapacidad 
para el tr�bajo ni el tiempo que duró esa incap,-1cidad. 

Por tales motivos, casa la sentencia de la Alcaldía de la 
Común de Dajabón, de fecha trece de Marzo de mil nove. 
cientos veinticinco, que condena al señor Antonio Cabrera 
a cinco pesos oro de multa y pago de costos, pnr el élelito 
de golpes leves, y envía el asunto ante la Alcaldía de la co-

. mún de Monte Cristy. 
-(Firmados):-AugustoA Jupiter.-A. Arredondo Miara. 

-D. de Herrera.-M. d� J. Viiias.-Eud. Troncoso de la C.-
M. de J González M. 

Dada y firmada ha sido la anterioÍ' sent.encia por los 
señores Jueces que más arriba figurnn, en la audiencia pú
.blica del día veinte de Diciembre de mil novecientos veinti
nueve, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): 
EuG. A.ALVAREZ. � 

--·-

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por las señoras 
Ricarda Venicio, mayor de edad, soltera, y Eduvigis de la 
Cruz, mayor de edad, soltera, ambas del domicilio y residen
cia de Sabana Perdida, jurisdicción de Villa Mella, contra 
sentencia de la Alcaldía de la común de Villa Mella, de fecha 
siete de. Agosto de mil novecientos veinticinco, que ronden.a 
a la pnmera a tres pesos de multa por,el delito de proferir 
palabras obscenas�y a la segunda a cinco pesos oro de multa 
por el delito de heridas leves, y amb�s al pago de los costos. 

Vistas las actas de los recursos de casación levantadas 
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senta élólares o ambas penas; que por tanto, la incapacidad 
para el trabajo y el tiempo que haya durado esa incapa. 
cidad, son elementos constitutivos de la infracción que 
este artículo prevé y· castiga. y deben constar en las sen. 
tencias en las cuales se aplique dicho artículo, pues de otro 
modo, la Corte de Casación no puede apreciar si la pena im. 
puesta corresponde al hecho del cual fuéjuzgado culpable• 
el acusado. 

Considerando, que en la sentencia impugnada por el 
-presente recurso no consta que los golpes que sc o-:asionaron 
el acusado y el señor Demé Altidó les causasen incapacidad 
para el tr�bajo ni el tiempo que duró esa incap,-1cidad. 

Por tales motivos, casa la sentencia de la Alcaldía de la 
Común de Dajabón, de fecha trece de Marzo de mil nove. 
cientos veinticinco, que condena al señor Antonio Cabrera 
a cinco pesos oro de multa y pago de costos, pnr el élelito 
de golpes leves, y envía el asunto ante la Alcaldía de la co-

. mún de Monte Cristy. 
-(Firmados):-AugustoA Jupiter.-A. Arredondo Miara. 

-D. de Herrera.-M. d� J. Viiias.-Eud. Troncoso de la C.-
M. de J González M. 

Dada y firmada ha sido la anterioÍ' sent.encia por los 
señores Jueces que más arriba figurnn, en la audiencia pú
.blica del día veinte de Diciembre de mil novecientos veinti
nueve, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): 
EuG. A.ALVAREZ. � 

--·-

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por las señoras 
Ricarda Venicio, mayor de edad, soltera, y Eduvigis de la 
Cruz, mayor de edad, soltera, ambas del domicilio y residen
cia de Sabana Perdida, jurisdicción de Villa Mella, contra 
sentencia de la Alcaldía de la común de Villa Mella, de fecha 
siete de. Agosto de mil novecientos veinticinco, que ronden.a 
a la pnmera a tres pesos de multa por,el delito de proferir 
palabras obscenas�y a la segunda a cinco pesos oro de multa 
por el delito de heridas leves, y amb�s al pago de los costos. 

Vistas las actas de los recursos de casación levantadas 
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en la Secretaría de la Alcaldía, en fechq. once de Agosto de 
mil novecientos veinticinco. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 0 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y visto 

• el artículo 311, reformad o, del Código Pena.1. 
Considerando, que según el artículo 311, reformado 

del Código Penal, cuando una persona agraviada en la 
forma que se expresa en el artículo 309, esto es. por .heridas, 
golpes, violencias o vías de hecho, esté incapacitada'. para 
sus trabajos personales y habituales durante no menos tle 
diez días ni más de veinte días, el culpable sufrirá pena de 
prisión correccional de sesenta días a un año o multa de 
seis a cien dólares, o ambas penas; y si la incapacidad du
rare menos de diez días la pena impuesta será de prisión 
correccional de cinco a sesenta días, o multa de cihéo a se· 
senta dólares, o ambas penas; que por tanto, la incapa
cidad para el trabajo, y el tiempo que haya durado esa 
incapacidad, son elementos constitutivos de la infracción 
que este artículo prevé y castiga, y deben constar en las 
sentencias en las cuales se aplique dicho ahículo, pues de 
otro modo la C)>rte de Casación nb puede apreciar si 'la 
pena impuesta corresponde al hecho del cual fué juzgado 
culpable el acusado. . 

Considerando, que en la sentencia impugnada por el 
presente re. ursa no consta que las lieridas �oferidas por la 
acusada Eduvigis de la Cruz a las nombradas Meregilda 
y Ricarda Venicio, les cau�asen incapacidad para el trabajo 
ni el tiempo que duró esa incapacidad. 

Por tales motivos, casa la sentencia de la Alcaldía de la 
común de Villa Mella, de fecha síete de Agosto de mil nove
cientos veinticinco, que condena a la señor.a Eduvigi!j (le la 
Cruz, a cinco pesos oro de multa por el <;'lelito de heridas 
leves. y :a la señora Ricarda Venicio a tres pesos oro de 
.multa por proferir palabras obscenas, y, envÍfi el asunto 
ante la Alcaldía de la común de La Victoria. 

• 1 1 J 

(Firmados): Augusto A. Jupiter.-A. Arredon,do Miura. 
-D. de Herrera.--M. de J. Viñas.-Eud. Troncoso de la C. 

-M. de J. González M. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores J °ieces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del dia :veinte de Diciembre de mil nbvecien;tos veintinueve, 

· lo que yo, Secretario Gener.al, certifico. (Firmado): ErrG. A. 
ALVAREZ. 

-
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DIOS, PATRJA Y LIBERTAD. 

• REPUBLICA DOMJNICANA . 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA.. 

Sobre el recurso de casac1on interpue to por el señor 
· Santiago de la Cruz, mayor de edad. casado, chauffeur, del 
domicilio y residencia del Seybo. de fecha trece de Mnrzo de 
mil novecientos veinticinco, que lo condena a cinco pesos 
oro de multa y los costos, por exceso de pasflgeros . 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía, en fecha veintiuno de Marzo de mil 
·novecientos veinticinco. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte·, desµués de haber deliberado y vistos 

los artículos 29, letra B, 38 de la Orden Ejecutiva N9 593 y 
47 de la Ley sobre Procedimiento de Casacy,')n. 

Considerando, que para condenar al inculpado de la 
Cruz, el Alcalde de la común del Seybo se fundó, según cons. 
ta en la sentencia impugnada, en que dicho inculpado tran
sitaba en su carro N9 1255 llevando siete pasajeros, cuando 
solamente está. declarado para cinco pasageros, tosa que no 

. fué negada pvr su apoderado especial señor Pedro Tomás 
Aybar, sino que sólo se limitó a solicitar el mínimum de la 
pena establecida por la Ley para tales infracciones; y en_ el 
artículo 38 de la Orden Ejecutiva N9 593 que dice así: ·'Nm
gún vehículo de motor transitará ni se utilizará en los 
caminos públicos de la República 'Dominicana, a menos qu_e 
el dueño del mismo hubiere cumplido en un todo las condi
ciones consignadas en los artículos anteriores de este Capí
tulo. Toda infracción a las precedentes disposiciones del · 
Capítulo II de esta Ley, a menos que otra cosa se dispu
siere, será penada con una multa no menor de cinco (5) 
dólares, y no mayor de den ( 100) dólares, o pri;.;ión por un 
término máximo de sesenta (60) días; y por la segunda Y 
subsiguientes infracciones, el tribunal podrá revocar la 
licencia, además de la imposición de la pena antedicha". 

Considerando, qJ!e el aparte (b) del artículo 29 de la 
citada: Orden Ejecutiva disponía que "Además de los dete
chos corrientes, los vehículos públicos pagarán un derecho 
anual de licencia de un (1) dolar por caballo de fuerza, Y 
dos (2) dólares por cada pasajero que esté autorizado a 
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llevar"; pero que no existe en esa Orden Ejecutiva ningún 
texto que limite el número de pasajeros que puede llevar 
cada vehículo público; que por tanto, por la sentencia im
pugnada se hizo una errarla aplicación de.la Ley y se impu
so una pen_a por un hecho que la Ley no castiga; que en 
consecnencia. no habiendo parte civil en el caso procede la 
·casación sin envío de conformidad con el artículo 47 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación que dice: "que si se 
anulare el fall porque el hecho que dió lu_gar a la condena· 
ción no es castigado por la Ley, si no hubiere parte civil, no 
se dispondrá el envío del asunto a ningún tribunal". 

Por tales motivos, casa sin envío a otro Tribunal. la 
!'entenciadictada por la Alcaldía de la común del Seybo, de 
fechH. trece de :Vlarzn de mil novec·ientos veinticinco, que 
condena al eñnr S::tntiago de la Cruz, a cinco pesos oro de 
multa y pago de los costos, por haber trn.nsitado en su. 
carro 9 1256 llevando exceso de pasajeros. 

(Firmados: .-1 ugusto A. Jupiter.-A .. -!rredondo M{ura. 
-D. de Herrera.-lv.1. de]. Viiias.-Eud. Troncoso de la C.-
M. de J. González i\1. 

Dada y firm da ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que mas arrib-1 figuran, en la audiencia pública 
del día vtinte ne Diciembre ne mil noveciei;itns veintinueve, 
lo que yo, Secrebrin General, certifico.-(Firmado):-EuG. 
A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

Sobre el rec .. urso de casación interpuesto por el señor 
Agustín Mota, mayor de edad, soltero, tabaquero, de este 

' domicilio y residencia, contra sentencia de la Corte de Ape
lac�ón del Departamento de SRnto Domingo, de fecha 27 de 
Juho de mil novecientos veintiocho, que lo condena a sufrir 
l� pena de cuatro meses de- prisión correccional, apreciando 
c!rcunstancias atenuantes, al pago de una indemnización de 
,c1e11 pesos oro en favor de la señora Mariquita Peguen\ 
parte civil constituída, y al pago de los costos,por el crime!1" . 

-

• 
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llevar"; pero que no existe en esa Orden Ejecutiva ningún 
texto que limite el número de pasajeros que puede llevar 
cada vehículo público; que por tanto, por la sentencia im
pugnada se hizo una errarla aplicación de.la Ley y se impu
so una pen_a por un hecho que la Ley no castiga; que en 
consecnencia. no habiendo parte civil en el caso procede la 
·casación sin envío de conformidad con el artículo 47 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación que dice: "que si se 
anulare el fall porque el hecho que dió lu_gar a la condena· 
ción no es castigado por la Ley, si no hubiere parte civil, no 
se dispondrá el envío del asunto a ningún tribunal". 

Por tales motivos, casa sin envío a otro Tribunal. la 
!'entenciadictada por la Alcaldía de la común del Seybo, de 
fechH. trece de :Vlarzn de mil novec·ientos veinticinco, que 
condena al eñnr S::tntiago de la Cruz, a cinco pesos oro de 
multa y pago de los costos, por haber trn.nsitado en su. 
carro 9 1256 llevando exceso de pasajeros. 

(Firmados: .-1 ugusto A. Jupiter.-A .. -!rredondo M{ura. 
-D. de Herrera.-lv.1. de]. Viiias.-Eud. Troncoso de la C.-
M. de J. González i\1. 

Dada y firm da ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que mas arrib-1 figuran, en la audiencia pública 
del día vtinte ne Diciembre ne mil noveciei;itns veintinueve, 
lo que yo, Secrebrin General, certifico.-(Firmado):-EuG. 
A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

Sobre el rec .. urso de casación interpuesto por el señor 
Agustín Mota, mayor de edad, soltero, tabaquero, de este 

' domicilio y residencia, contra sentencia de la Corte de Ape
lac�ón del Departamento de SRnto Domingo, de fecha 27 de 
Juho de mil novecientos veintiocho, que lo condena a sufrir 
l� pena de cuatro meses de- prisión correccional, apreciando 
c!rcunstancias atenuantes, al pago de una indemnización de 

,c1e11 pesos oro en favor de la señora Mariquita Peguen\ 
parte civil constituída, y al pago de los costos,por el crime!1

" . 

-

• 
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de tentativa de estupro en la persona de la menor María 
Altagracia Peguero, mayor de once y menor de diez y ocho 
años y del crimen de atentado al pudor en la persona de la 
menor Manuela de la Cruz, de siete años de edad. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte de Apelación, en fecha treinta de'Julio , 
de mil novecientos veintiocho. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictámen del Magistrado Procurador General 

de la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliherado, y vis. 

tos los artículos 331, 332, reformado, del Código Penal, 
1382 del Código Civil y 71 rle la Ley sobre Procedimiento 
de Casación. 

Considerando, que el acusado Agustín Mota fuéjuzgado 
culpable por los jueces del hecho de tentativa de estupro 
en la persona de María Alta,gracia Peguero, mayor de once 
años y menor de diez y ocho años, :r de atentado al pudor 
en la persona de la menor Manuela de la Cruz. de siete años 

· de edad. 
Considerando, que el artículo 331 del Código Penal cas. 

tiga coi:i la _pena . de reclusión .el atentadi.al pudor consu 
mado sm v10lencia, en la persona de un mrío de uno u otro 
sexo, de menos de once años de edad; y dispone que lá ten
tativa en este caso se castigará con la pena de reclusión, y 
que el artículo 332, reformado, del mismo Código, castiga 
con la misma peaa el estupro o el acto de viol/:ición cqnsu
mado- en una joven mayor de once años y menor de diez 
y ocho años. 

Considerando, que el artículo 463 del Código Penal dis· 
pone, en su inciso 4", para el caso en que existan circuns
tancias atenuantes, que sí la pena que la Ley impone es la 
dé reclusión, los tribunales podrán imponer la de prisión 
correccional, sin que la duración mínima de la pena pueda 
bajar de dos meses. 

Considerando, que de conformidad con el artículo 1382 
del Código Civil, cualquier hecho del hombre que causa a 
otro un daño, obliga a aquel por cuya culpa sucedió a re
pararlo. 

Considerando, que por la sentencia impugnada se ha 
hecho una recta aplicación de la Ley al imponer la pena al¡ 
acusado y al condenarlo a la indemnización en favor de la 
parte civil. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter_. 
puesto por el señor Agustín Mota, contra sentencia de la 
Corte'de Apelación del Departamento de Santo Domingo, 
de fecha veintisiete de Julio de mil novecientos veintiocho, 
que lo condena a sufrir la pena :.le prisión correccional, 
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apreciando circunstancias atenuantes, al pago de una in
dcmniuición de cien pesos oro en favor de la señora Mari
quita Peguero, parte civil constituída, y al pago de las 
costas, por el crimen de tentat!va de estupro en la persona 
de la menor María Altagracia Peguero,- mayor de once años 

• y menor de diez y ocho años, y del crimen de atentado al 
pudor en la persona �de la menor Manuela de la Cruz, de 
siete años de edad, y lo .condena al pago de las costas. 

(Firmados): R. J. Casti/Jo. -Augusto A. Jupiter.:..-A. 
Arredondo Miura.-D. de,Herrera.-M. de]. Viifas.-M. d_e 
J. González M. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que. mas arriba figuran, en la audiencia pú- 1 

blica del dia veintitres de Diciembre de mil novecientos 
veintinueve, lo que yo, Secretario General, certifico. (Fir-
mado ):-EuG. A. ALVAREZ. 

-·-· 

DIOS, ·PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DB JUSTICIA 
. . 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

Sobre el recurso de casac10n interpuesto por el señor 
Martiano Cabra!, mayor de edad, casado, ayuda1;1te de 
Agrimensura, del domicilio de Baní,:contra sentencia de la. 
Corte de Apelación del Depa.tam.eµto de ·santo Domingo , 
defecha once de Junio.de mil novecientos veintioc_ho, que lo 

�ondena a sufrir la pena de un año d'e prisión c'orrec<;ional, 
acojiendo en su favor circun!'$tagcias atenuantes; al pago de 
los costos, a la restituci6n de la suma mf1,lgastada por él, 
que asciende a la suma de mil pesos' con oclienta centavos 
oro

? 
por el. crimen de abuso de confianza en perjuicio del 

�nbguo Distrito Municipal de Ramón Sa:ntana, eri su ca-
lidad de Tesorero Municipal. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cr�taría 9e la Corte de Apelación, �n fecha doce de Junio de 
mil novecientos veintiocho. ' -

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictámen del Magistrado Pr,ocurador Geµeral 

deJa �ep6blica. • , 1' 

La Suprema Corte,·después de haber deliberado y vistcls 
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Jos artículos 3 y 4 de l_a Orden Ejecutiva NQ 89, 408 y 463. 
inciso 49, del, Código Penal, y 71 de la Ley sobre Procedí. 
miento de Casación. 

Ccmsiderando, que según el artículo 3 de la Orden Eje. 
cutiva N9 89, todo funcionario o empleado que se apropia 
fraudulentamente p,ua cualquier uso o fin, fuern del debido, 
cumplimiento legal de su cargo, cualquier dinero, o pro. 
piedad. en su posesión o bajo su control por virtud de su 
cargo, u se reserve con intención fraudulenta parn. apro
piarlo pan-1 tal uso o fin, es culpable de desfalco y que el 
artículo 4 de la misma Orden Ejecutiva dispone que cual
quier funcionario o empleado convicto de desfalco según se 
define en la presente Orden, será castigado con una rnult.t 
no menos de la suma desfa lea da y no más de tres veces 
dicha cantidad; o con encarcelamiento désde dos a cinco 
años, o c_on ambas penas, según la graverh'tci del caso, el 
que el Tribunal decidirá a su discreción; que. en caso de 
insolvencia se aplicará al condenado la pena de un día de 
prisión por cada cinco pesos de multa; y que en todos los 
casos se considerará el d esfa'lco, fa! como se define en la 
presente Orden, ser de la competencia del tribunal criminal 

Considerando, que el acusado Mt'rtinno Cr1bral fué 
sometido a la justicia por decisión de la C;cí mara de Ciaentas 
''como responsable del déficit de $2,749.06 existentes en la 
Tesorería Municipal de Ramón Santana, ocurrido durante 
su. ejercicio como Tesorero Municipal", y que el Tuzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial dd 'Seybo, en sus 
atribuciones criminales, lo juzgó convicto ne! crimen de 
abuso dé confianza en perjuicio del Distrito Municipal de 
Ramón Santana, v lo condenó aplicando los artículos 408 
y 463 inciso 4Q del Código Penal. 

. Cor1siderando, que la Corte de Apelación de Santo Do· 
mingo C5)nsideró errada la calificación dada a-1 hecho por el 
Juez a quo; pero no la cambió com·o pudo haberlo hecho, 
fundándose en que sólo estaba .apoderada del caso por la 
apelación del acusado; y en consecuencia confirmó la sen-
tencia del Juzgad o de Primera Instancia. 

Considerando, que la sentencia �mpu{snada es rrgular , en la forma y que el error en la cahficac1ón del hecho no 
perjudicó al acusado. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Martiano Cabra!; contra sentencia de 
la Corte ele Apelación del Departamento de Santo Domingo, 
de fecha once de Junio de mil novecientos veintiocho que In 
condena a sufrir la pena de un año de prisión correccional, 
acojiendo en su favor circunstáncias atenuantes, al pago de 

, los costr s, a la restitución de 'la suma malgastarla por él 
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que asciende a la snma de mil pesos con ochenta centavos 
oro, por el crimen de abuso de confianza en perjuicio del an. 
tiguo Distrito Municipal de Ramón Santa na, en su calidad 
de Tesorero Municipal, y lo condtna al pago de las costas. 

(Firmad os): f. R. Lastilfo .. -A u gusto A. Jupiter. -A. Arre
¡iondo Miura.-D. de Herrera.-M . . de J. Viñas.-M. de J. 
González M. 

D:-ida y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del dia veintitres de Diciembre de mil novecientos veinti-
nueve, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmaéio): 
-EuG. A. ALVAREZ 

VIRGILIO MONTALVO CABRAL=Editor. Arzobispo 'Meriño 48• 

" 
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